
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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PROCESO   EJECUTIVO  

DEMANDANTE  SUC. MARÍA CRISTINA TORO CARDENAS 

MARÍA ELENA CARDENAS BEDOYA 

HECTOR IVAN TORO LOPEZ  

HECTOR RAMON TORO CARDENAS  

YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS  

DEMANDADOS SALUDCOOP ENTIDD PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACION  

ERMEL ALBERTO DUQUE OCHOA  

ASUNTO                      FIJA AGENCIAS EN DERECHO  

LIQUIDA GASTOS Y COSTAS. LOS APRUEBA 

DISPONE OFICIAR A LA OFC DE IIPP 

RADICADO  05001-31-03-009-2020-00139  CONEXO  al 05001-31-03-009-2018-

00415 

 

      

 
 

   JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Medellín, febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Téngase como agencias en derecho a cargo del demandado ERNEL 

ALBERTO DUQUE OCHOA y a favor de los demandantes SUCESIÓN DE MARÍA 

CRISTINA TORO CÁRDENAS,  MARÍA ELENA CÁRDENAS BEDOYA y   HÉCTOR IVÁN 

TORO LÓPEZ  la suma de $3.500.000, para cada uno, y  señores HÉCTOR RAMÓN 

TORO CÁRDENAS  y  YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS,  la suma de 

$1.0800.000, para cada uno.  

 

 

 

CÚMPLASE   
 

          

 

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

     Juez. 

 
 

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  ES A CARGO  DEL EJECUTADO ERMEL ALBERTO DUQUE 

OCHOA y a FAVOR DE LOS DEMANDANTES SUCESIÓN DE MARÍA CRISTINA TORO 

CÁRDENAS, MARÍA ELENA CÁRDENAS BEDOYA,  HÉCTOR IVÁN TORO LÓPEZ, HÉCTOR 

RAMÓN TORO CÁRDENAS  y  YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS , ES COMO SIGUE: 
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AGENCIAS EN DERECHO                 

 

A FAVOR DE  LA SUCESIÓN DE MARÍA CRISTINA TORO CÁRDENAS        $  3.500.000   

         

GASTOS            $          0     

                       ____________   

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS        $   3.500.000 

          

SON EXACTOS   TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   

A FAVOR DE    MARÍA ELENA CARDENAS BEDOYA    $  3.500.000   

         

GASTOS            $          0     

                       ____________   

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS        $   3.500.000 

          

SON EXACTOS   TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   

 

 

A FAVOR DE   HECTOR IVÁN TORO LÓPEZ     $  3.500.000   

         

GASTOS            $          0     

                       ____________   

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS        $   3.500.000 

          

SON EXACTOS   TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS   

 

 

A FAVOR DE  HECTOR RAMÓN TORO CÁRDENAS    $  1.800.000   

         

GASTOS            $          0     

                       ____________   

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS        $   1.800.000 

          

SON EXACTOS   UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS   

 

 

A FAVOR DE  YANETH CATALINA MORENO CÁRDENAS   $  1.800.000   

         

GASTOS            $          0     

                       ____________   

TOTAL AGENCIAS Y GASTOS        $   1.800.000 

          

SON EXACTOS   UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS   

 

 

Medellín, 15 de febrero de 2021 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN  

Secretaria  
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            JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

   Medellín, febrero quince (15) de dos mil  veintiuno (2021) 

 

                  De conformidad con lo establecido por el art. 366 numeral 1° del 

Código General del Proceso, se APRUEBA  la anterior liquidación de costas. 

 

    En atención a la solicitud que antecede, expídase oficio con 

destino a las Oficinas de IIPP, zona sur de Medellín y de Rionegro (Ant.), 

como Santa fe de Antioquia, requiriendo por la inscripción de la medida 

cautelar. Así mismo, recuérdese al ejecutante su deber de suministrar las 

expensas en aquellas oficinas para que se inscriba la medida.  

 

          Ejecutoriado el presente auto, se remitirá el expediente a los 

juzgados de Ejecución, quienes son los competentes para continuar con 

el trámite del mismo. 

 

   

        NOTIFÍQUESE 
 

          

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

       Jueza  

  

 SZ.  
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